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POLITICA DE APARTHEJD DEL GOBIERI~O DE SUD-'\FHICA 

Nombrmdento de los mie..mbros del Ce>mité ad hoc pe.ra la elaboración de 
une. éonvención intern9.cional ~orrtra-e'"i-aJ.:ei~ia. en los clepot·te_~ 

Eota del Secretario General 

l. En el párrafo 2 de la resolución 31/6 F de 9 ele novie'11bre ce 1976~ la Asamblea 
General decidió establecer un Comité ad hoc psu~a la el~boración de una convención 
internacional contra el ~~hl3id en los ·deportes, i::ttec::..&..:o por les miembros 
actuales del Comité Especial contra el Apartheid y otros siete Estados N.iembros 
nombrados por el Presidente de la Asamblea General so1;re le, base c!.e una <listJ.·i~ 
bución geográfica equitativa. 

2. En una comunicación de fecha 27 de enero de 1977, el Presidente él.e la Asamblea 
General inforuó al Secret2.::'io General de que, tras celebrar consultas con los pre
sidentes de los grupos regiom;.les, había nombrado a los siete Estados siguientes 
como miembros del Comité ad hoc para la ela1J::::ración de una convenc:Lón internacional 
contra el apartheid en los denortes: Barbados , Birma.nia. Canadá, Congo) Jamaica, 
RepÚblica Unida de-Tanzanía y~ Yugoslavia. Como resultado de esto~ el Comité ad~ 
queda integrado por los siguientes Estados Uiembros: 

Argelia., Barbados, Birmania ~ Canadá, Congo, Filipinas, Ghana, Guinea, Haití, 
Hunr,ría, India, Indonesia, Jamaica, f.falasia, l'lepHl, Nigeria, Perú, República 
Arabe SJ.ria, RepÚblica Democrática Aleruana, RepÚblica Socialista Soviética 
de Ucrania, Repú"olica Unida de 'l'anza!lÍa, Sor,la1ia, Sudán, Trinidad y Te.bar;o 
y Yugoslavia. 

* Publicado nuevamente por razones técnicas. 
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